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	COMITÉ DE COORDINACIÓN DE INTERVENCIONES Y MANTENIMIENTOS



AYUDA MEMORIA COMITÉ DE COORDINACIÓN DE MANTENIMIENTOS E INTERVENCIONES
	FECHA:
	 31 de octubre del 2012

	HORA INICIO: 
	9 am

	HORA  FIN: 
	12 pm

	ELABORADA POR:
	CNOGas


	
	NOMBRE
	EMPRESA
	TELÉFONO

	
	
	
	

	1
	LUIS ALIRIO PEREZ
	MINMINAS
	2200300

	2
	JOHN FREDY MEJIA
	ISAGEN
	(4) 3165251

	3
	JAIME GARCIA GOMEZ
	GAS NATURAL
	3184523083

	4
	PAMELA PEÑA
	GAS NATURAL
	(1) 3485500

	5
	EDGAR MEDINA
	EQUION
	(1) 6284241 3103096125

	6
	YAMILE RICO
	ALCANOS
	                 3102065335

	7
	FERNANDO VARGAS
	TGI
	(7) 6320002 3174368886

	8
	ADRIANA ARIAS
	CHEVRON
	(1) 6394466

	9
	ALEJANDRO NAVAS
	PRE
	3138876493

	10
	JAIRO AGUDELO
	PRE
	                3138901441

	11
	LUISA FERNANDA LOPEZ
	GAS NATURAL
	                3182922413

	12
	JENY CAROLINA PEREZ 
	ANDI
	(1) 3268536

	13
	GIMENA HERNÁNDEZ
	ECOPETROL
	(1) 2344054

	15

	RICARDO RAMIREZ
	CNOGAS
	(7) 7426779

	16
	ARGEMIRO TABOADA
	GECELCA
	(4) 3303165

	17
	OMAR NIEBLES
	GECELCA
	                     (5) 3303165

	18
	JOSE GREGORIO RAMIREZ
	TGI
	

	19
	ALEJANDRO VILLALBA
	PROMIGAS
	(5) 3713443

	20
	ALFONSO SEGURA
	UPME
	(1) 2220601 EXT 169

	21
	HERNAN MOLINA
	CREG
	(1)6032020

	22
	JENY ARIAS
	CREG
	(2) 6032020

	23
	MARTHA FARA
	SSPD
	(1)6913005 EXT. 2102

	24
	ANA FECED CAÑON
	EFIGAS
	3207273335

	25
	JOSE DARIO MARTINEZ
	GDO
	3122867844

	26
	JULIO CESAR MEJIA
	EPM
	3802512


La reunión se realizó en el Edificio Torre Central DAVIVIENDA (Piso 2) de la ciudad de Bogotá. El orden del día acordado incluyó los siguientes puntos:

· Presentación de XM del Panorama Energético

· Coordinación de Mantenimientos e Intervenciones
· Intervención de la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 
· Comentarios protocolo de reporte de nominaciones y asignaciones en condición de racionamiento.
De conformidad con lo acordado por el COMI, en la presente reunión se cuenta con representantes de los Distribuidores del Suroccidente del país, EFIGAS, ALCANOS y GDO habada cuente del mantenimiento programado en el gasoducto Mariquita Cali.
Teniendo en cuenta que XM no asistió a la reunión, el orden del día continuó con la coordinación de mantenimientos e intervenciones.
1. COORDINACION DE MANTENIMIENTOS E INTERVENCIONES 
Antes de iniciar la coordinación de mantenimientos, GECELCA presenta como preocupación las modificaciones frecuentes a los programas de mantenimientos una vez han sido acordadas en el COMI. Como ejemplo cita la experiencia reciente de los mantenimientos de CHEVRON programados entre el 30 de octubre y el 2 de noviembre de 2012. Señala GECELCA que las modificaciones y desplazamientos efectuados a dicho evento le generaron sobrecostos en su operación, tales como las sucesivas  contrataciones de energía de respaldo y de combustibles sustitutos. Comenta adicionalmente GECELCA que tales modificaciones debilitan la labor realizada en el COMI, puesto que las tareas de coordinación realizadas en este Comité son modificadas posteriormente.
Por su parte, el Secretario Técnico comentó que había sido invitado por el Señor Viceministro de Minas y Energía, el pasado 24 de octubre, a una reunión en la cual el Señor Viceministro señaló la necesidad de anunciar oportunamente las modificaciones de los mantenimientos y evitar modificaciones a los mantenimientos ya programados. 
Con respecto a los Programas de Mantenimiento reportados  para los próximo meses se tiene lo siguiente:
MES DE NOVIEMBRE
Evento en Floreña
· EQUION anuncia que efectuará un mantenimiento en Floreña que implicará una suspensión total de producción desde las 18 horas del 19 de noviembre a las 18 horas del 26 de noviembre.
· TGI manifiesta que ante esta situación ha venido gestionando un acuerdo para el transporte de gas fuera de especificaciones, el cual aún no se ha suscrito. Precisa TGI que PERENCO pondrá el gas.

· ECOPETROL manifiesta que lo que estaba pendiente era establecer la fecha para la realización de las labores, y que se considera no existirán inconvenientes para suscribir el acuerdo.

· Se precisa que una vez se logre el acuerdo mencionado quedará atendido todo el mercado regulado de la ciudad de El Yopal y demás municipios atendidos desde Floreña así como la estación de bombeo de Araguaney. Se presentará restricción para los usuarios del sector industrial, GNCV y para Termoyopal.

Eventos en los campos de la Guajira

· CHEVRON informa que durante el período comprendido entre el 15 de noviembre y el 3 de diciembre de 2012 se tiene programados trabajos de mantenimiento y el incremento de la capacidad de producción de los campos de la Guajira. Los trabajos están relacionados con mantenimientos preventivos  en el compresor C101A y C101B del campo Ballena y de ampliación del Tren B de los sistemas de compresión del Campo Chuchupa.
· Para el período comprendido entre el 15 y el 24 de noviembre la capacidad de producción podría estar entre 573 y 607 MPCD
.

· Para el período comprendido entre el 24 de noviembre y el 3 de diciembre la capacidad promedio de producción puede estar entre 572 y 614 MPCD1. 

· Manifiesta CHEVRON que durante el período de mantenimientos se estima que no se presentarán restricciones a la demanda nacional que esté contratada en firme.

Mantenimientos Ecopetrol
· ECOPETROL informa que realizará un mantenimiento del gasoducto que conecta los campos de Payoa/Provincia con la Refinería de Barrancabermeja. Estas labores implican la suspensión por tres días de la producción de los campos mencionados.
· Con respeto a los mantenimientos  en Apiay se informa que no se realizarán en el presente año.

· De otra parte, informa ECOPETROL que la entrada en operación de la Planta de Cupiagua tiene como fecha de inicio del período de estabilización  la semana comprendida entre el 10 y el 15 de noviembre próximos.

Mantenimientos TGI
· TGI manifestó que el mantenimiento sobre la válvula del Guayabal ya se realizó y afectó marginalmente la demanda de GNV en los departamentos de Huila y Tolima.
· Con respecto a los mantenimientos previstos para gasoductos localizados en zonas cercanas a Apiay y Acacías, TGI manifiesta que estos mantenimientos se harán simultáneamente y que está pendiente la definición de las fechas de este evento.
· TGI informa que debido a los pasados inviernos y a la situación actual del terreno se presenta un situación de inestabilidad  en el gasoducto Mariquita - Cali en el Pk 77 +780, por lo cual se requiere llevar a cabo un realineamiento de un tramo de tubería del gasoducto Mariquita –Cali.

· Precisa que a pesar de haber hecho el intento de realizar la operación en caliente, las condiciones del terreno no lo permiten por lo cual será necesario suspender el servicio por tres días aguas abajo del PK 77.

· Agrega TGI que se hará una obturación aguas arriba de Manizalez con lo cual se busca que los municipios de Manizalez, Villamaría y Neira puedan ser atendidos.
· Señala TGI que según simulaciones realizadas el inventario estimado para el gasoducto se estima en 83 MPCD y que el estimativo de la demanda regulada para los tres días de suspensión se aproxima a los 63 MPCD con base en promedios históricos, con lo cual se considera factible atender la totalidad de la demanda regulada durante los tres días de suspensión del servicio, con presiones de suministro en un rango comprendido entre 1000 y 300 psig.
· No obstante lo anterior, TGI comenta que si se utilizan los promedios de demanda del mes en curso, el consumo del sector regulado puede acercarse a los 96 MPCD con lo cual no alcanzaría el empaquetamiento del gasoducto, por lo cual es importante sensibilizar a la demanda para reducir sus consumos en la fecha mencionada.

· Al respecto, los distribuidores presentes entienden la situación de riesgo presentada por TGI y sugieren al transportador que si no llegare a ser posible la conexión en caliente, estudie la posibilidad de desplazar dicho evento al mes de enero, dado que actualmente la industria, que ha sufrido tres suspensiones en lo que va corrido del año, se encuentra en plena producción. Manifiestan los distribuidores que si se pudiera realizar dicho mantenimiento por ejemplo en el mes de enero, la afectación a la producción industrial sería mucho menor.
· Por su parte, Alcanos manifiesta que para el caso de Popayán es posible atender la demanda con GNC pero que justo para la fecha programada, Transgastol va a realizar un mantenimiento que le impide utilizar esta opción de abastecimiento, por lo cual también recomienda el desplazamiento del mantenimiento en las fechas programadas por TGI.

· TGI manifiesta que la situación de riesgo se ha incrementado por la presencia de las lluvias por lo cual considera que si bien analizará la petición de los distribuidores considera que debe mantenerse la fecha programada y solicita a los distribuidores una reunión a fin de coordinar las acciones para atender la demanda durante los días del evento.

· Ante esta situación los distribuidores manifiestan que el riesgo siempre ha existido y expresan su descontento respecto al mantenimiento programado en las fechas previstas.

· Se acuerda que TGI invitará a los distribuidores a una reunión durante la semana siguiente a la realización de esta reunión del COMI para coordinar las labores tendientes a atender la demanda regulada.

Mantenimientos PROMIGAS

· PROMIGAS manifiesta que la reparación de la válvula del tramo Cartagena – Sincelejo se llevará a cabo entre el 5 y el 6 de noviembre próximos y que procurarán reducir el tiempo de restricción a un día del orden de 10 MPCD.
· Con respecto al cierre de la Variante comenta PROMIGAS que la finalización de las labores se ha programado para la primera semana de noviembre.

· En relación con el nuevo cruce por el Río Magdalena, señala PROMIGAS que se ha previsto para finalización en los meses de Julio-Agosto de 2013.

· En cuanto a las intervenciones por expansiones del Sistema de Transporte de PROMIGAS señala la empresa que se ha retrasado debido que Reficar desplazó la fecha de entrada de la expansión de la Refinería de Cartagena

MES DE DICIEMBRE y POSTERIORES
· EQUION informa que el mantenimiento previsto para el Sistema de Control de la Planta de Tratamiento de Cusiana, que requería una suspensión de tres días, se ha aplazado para semana Santa.
· EQUION informa de los siguientes eventos:
· Trabajos en la Turbina a gas a partir del  14 de enero de 2013 con una duración de 15 días y una restricción estimada de 30 MPCD.

· Trabajos en la Planta de procesamiento de Cusiana el 30 de enero con dos días de restricción del orden de 30 MPCD.

· Trabajos de mantenimiento en Cusiana con una duración de dos días contados a partir del 6 de Febrero y una restricción de 30 MPCD.
2. INTERVENCION DE LA COMISION DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 
· El Dr. Molina, Experto Comisionado de la CREG informa que próximamente saldrán a consulta las propuestas del Consejo relacionadas con: i) la formalización del COMI, ii) el protocolo de comunicaciones operativas; y iii) la obligatoriedad de la Telemedición.

· Manifiesta el Dr. Molina que con la expedición de la propuesta del esquema de comercialización mayorista, se ha establecido la utilización de contratos estandarizados, donde se han considerado los días requeridos por mantenimientos programados, siempre que estos mantenimientos haya sido aprobados por el CNOGas.

· Precisa el Dr. Molina que los Mantenimientos Programados llevarán consigo la utilización del mercado de cortes y que en tal mercado la demanda que quede atendida pagará a la demanda que quede suspendida por efecto de los mantenimientos mencionados.

· El Dr. Molina manifiesta que es deseable una mayor “fuerza” a la propuesta formulada por el Consejo y que en tal sentido considera importante precisar cómo se llegaron a las fechas y plazos que se proponen en el documento. En particular es deseable que se precisen los tiempos máximos para reprogramaciones. Señala el Dr. Molina que por ejemplo en el sector eléctrico se tiene un máximo de 7 días.
· Agrega el Dr. Molina que se considera muy larga la definición de los programas de mantenimiento presentados en Febrero y Agosto y aprobados el 20 de marzo y el 20 de septiembre de cada año respectivamente. También considera importante que se establezca cuándo pueden aparecer eventos nuevos.

· Considera el Dr. Molina que la fecha mínima propuesta para el aviso de reprogramaciones debe ser más justificada y debe considerar los tiempos que requiera el usuario para conseguir el gas en el mercado de cortes.

· Considera que debe haber más realimentación a la CREG por parte de los miembros del Consejo sobre estos temas.

· Agrega el Dr. Molina que el manejo de la información será responsabilidad del Gestor del Mercado, y que la inquietudes planteadas deben analizarse en el marco de la propuesta de comercialización mayorista expedido según la Resolución CREG-113 de 2011.

· Precisa el Dr. Molina que es de interés de la CREG no solamente la programación de mantenimientos sino registrar los resultados de los mantenimientos ejecutados, dado que esta información será utilizada para la liquidación de compensaciones por parte del Gestor del Mercado. En tal sentido considera que es necesario adelantar los protocolos requeridos para consolidar esta información.

· El Secretario Técnico manifiesta al Dr. Molina que es indispensable contar con el mecanismo para consolidar toda la información que se generará con las propuestas formuladas por el Consejo y que en tal sentido recomienda a la CREG adoptar un período de transición hasta tanto se cuente con el Gestor del Mercado en operación.
3. PROTOCOLO PARA EL REPORTE DE RACIONAMIENTOS PROGRAMADAS 
El Secretario Técnico señala la necesidad de uniformizar la información que se reporta durante Racionamientos Programados con el objeto de poderla procesar y poder generar los reportes que requieren las autoridades de control y el público en general. Señala el Secretario Técnico que agradece los comentarios al Protocolo enviado para el análisis en esta reunión a fin de poderlo someterlo a consideración del Consejo en una próxima reunión.
4. OTROS 
Se solicita al Dr. Alirio Pérez, funcionario del Ministerio de Minas y Energía, recomendaciones respecto a los pronunciamientos del CNOGas ante situaciones de Racionamiento Programado. Al respecto el Dr. Pérez que para el Ministerio es deseable contar con toda la información posible, en especial la del tipo de contratos. No obstante dado que esta información no es del resorte del CNOGas solicita el DR. Pérez que en los pronunciamientos del Consejo se incluya la mayor desagregación que se pueda sobre los volúmenes estimados que se recomiendan asignar a cada sector de consumo.
� En comunicación GC-0173 del 1 de noviembre, CHEVRON precisa que las restricciones serán de 546 a 555 MPCD para el período comprendido entre el 15 y el 23 de noviembre; y de 520 a 580 MPCD para el período comprendido entre el 24 de noviembre y el 3 de diciembre.
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